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CIRCULAR LABORAL No. 28

INFORMACIONES LABORALES VARIAS
Apreciados Clientes y Amigos,

SUÁREZ & ASOCIADOS
 quiere recordarles mediante esta nueva circular laboral algunos conceptos básicos a tener en cuenta en el año laboral que ya comenzó y adicio-nalmente, como ha sido nuestra tradicional costumbre y en forma sintetizada, los prin-cipales datos y valores que se tendremos en cuenta en la administración de las relacio-nes laborales para el presente año.  Veamos:

1.  SUMINISTRO DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR.  En la legislación actual, todo empleador que habitualmente ocupe uno o más trabajadores permanentes deberá suministrar, en forma gratuita, una dotación de calzado y vestido apropia-dos a la labor que desempeña el trabajador, 3 veces al año, en las siguientes fechas: 30 de abril, 31 de agosto y 20 de diciembre.

A esta prestación social tendrán derecho los trabajadores que devenguen hasta 2 veces el salario mínimo legal vigente ($763.000.oo), siempre que en las fechas de entrega el trabajador haya cumplido 3 o más meses al servicio del empleador.  Si el salario es va-riable, se toma el promedio de lo devengado en los 4 meses anteriores a la respectiva fe-cha de entrega.

2. PAGO DEL AUXILIO DE CESANTÍA EN CASO DE MUERTE DEL TRABAJADOR.  En este caso el auxilio debe ser pagado directamente por el empleador a los beneficia-rios del trabajador fallecido, cuando dicho auxilio no supere el equivalente a 50 veces el smlmv ($19.075.000.oo).
3. MULTAS.  Las facultades otorgadas a los funcionarios para imponer multas, según la gravedad de la infracción y mientras la misma subsista, oscilan entre 1 y 100 smlmv (de $381.500.oo a $38.150.000.oo), dineros que tienen como destino el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA.
4. SUBSIDIO FAMILIAR.  Según el art. 3 de la ley 789 de 2002, lo recibe todo trabaja-dor que devengue una remuneración mensual fija o variable que no sobrepase 4 veces el smlmv ($1.526.000.00.) y que sumado a los ingresos de su cónyuge o compañero (a) no excedan de 6 smlmv ($ 2.289.000.oo).

En cuanto a los trabajadores del sector agropecuario, las Cajas de Compensación Fami-liar pagarán un subsidio del 15% sobre lo que paguen al trabajador urbano, según lo es-tablecido en el art. 5 de la mencionada ley.

5. APORTES PARA EL RÉGIMEN GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIONES.  Es determinante diferenciar la base de cotización al régimen pensional cuando se trata de un salario no integral, caso en el cual esta base no podrá ser inferior al smlmv ($381.500.oo), mientras que en cuanto al salario integral la base se calcula so-bre el 70% del mismo.  El límite máximo de dicha base de cotización será de 25 smlmv ($9.537.500.oo).
6. REAJUSTE AUTOMÁTICO DE PENSIONES.  De conformidad con el art. 14 de la ley 100 de 1993, el reajuste aplicado a las pensiones de los sectores público y privado para el año 2005, se hará tomando como base el mismo porcentaje de variación del índi-ce de precios al consumidor (IPC), certificado por el Departamento Nacional de Estadís-tica (DANE) para el año 2004.

Sin embargo, las pensiones cuyo monto mensual sea equivalente a 1 smlmv, deberán ser incrementadas en igual porcentaje al smlmv;  pero todas aquellas pensiones que al realizar dicho incremento resulte un valor inferior al mínimo legal, deberán ser ajusta-das a tal valor, ya que no pueden existir pensiones inferiores a dicho concepto.

7. RETENCIÓN EN LA FUENTE.  Como inicialmente se presentó, al límite legal a la aplicación de la retención en la fuente para el año que comienza es para quienes deven-guen un salario de $2.564.000.oo mensuales, pero dicha aplicación merece la siguiente aclaración: 

Todos aquellos trabajadores cuyos ingresos sean iguales o superiores a $1.804.001 men-suales, serán objeto de retención en la fuente. La forma para determinar la base de dicha retención resulta luego de realizar la exención del 25% a todos los pagos laborales y de restar los aportes obligatorios a los fondos de pensiones, lo que en la práctica genera que los trabajadores sujetos a retención sean todos aquellos que devenguen una remu-neración de $2.564.000.oo mensual.
8.  RENTAS EXENTAS.  En materia laboral se tiene por rentas exentas el 25% del valor total de los pagos laborales recibidos por concepto de sueldos, horas extras, recargo nocturno, recargo por trabajo dominical, comisiones, sobresueldos, salario integral, prestaciones extralegales, etc.

En cuanto a las pensiones de jubilación, invalidez, vejez, sobrevivientes y por riesgos profesionales, el art. 96 de la ley 223 de 1995 establece que serán gravadas sólo en la par-te del pago mensual que exceda de 50 smlmv. Esta disposición también es aplicable a las indemnizaciones sustitutivas o a las devoluciones de saldos de ahorro pensional. Es-te tipo de exención se aplica una vez el contribuyente haya cumplido los requisitos ne-cesarios para acceder a la pensión (ley 100 de 1993).

De acuerdo con lo anterior, sólo están exentas las pensiones de origen legal y no las que han sido otorgadas por medio de contratos colectivos, acuerdos conciliatorios o transac-ciones realizadas de manera unilateral por el empleador.

Así mismo, se encuentran exentas las indemnizaciones por accidentes de trabajo o en-fermedad profesional, las indemnizaciones que impliquen protección a la maternidad, lo recibido por gastos de entierro del trabajador y el seguro por muerte, pero sólo en cuanto al monto del mínimo legal de la prestación.  El excedente o beneficio extralegal no se encuentra exento del impuesto de renta y complementarios.

9.BENEFICIOS TRIBUTARIOS.  A través del decreto 3804 del 30 de diciembre de 2004, se conservó la facultad de hacer uso de los siguientes beneficios tributarios:

a) Aportes a Fondos de Pensiones y Fondos de Cesantías:  Las contribuciones realizadas a los Fondos de Pensiones de jubilación e invalidez y cesantías por los empleadores, son deducibles en la misma vigencia fiscal en que se realicen.

Los aportes realizados, ya sea por el trabajador o por el empleador, a dichos fondos, se-rán deducibles dependiendo si éstos son obligatorios o voluntarios, no hacen parte de la base para aplicar la retención y son considerados como ingresos no constitutivos de ren-ta ni ganancia ocasional;  pero en el caso de los voluntarios, sí lo será hasta un 30% del ingreso laboral, siempre que los aportes, rendimiento o pensiones, permanezcan por un periodo mínimo de 5 años en los fondos, salvo en el caso de muerte o incapacidad.

b) Alimentación:  Los siguientes pagos son deducibles para el empleador y no consti-tuyen ingreso para el trabajador, siempre que su valor no supere los 2 smlmv y el sala-rio del trabajador no exceda de 15 smlmv:

· Los pagos que efectúe el empleador a favor de terceras personas por concepto de ali-mentación del trabajador o su familia.

· Pagos que efectúe el empleador por concepto de dicho suministro en restaurantes propios o de terceros.

· Pagos por concepto de compra de vales o tiquetes para adquisición de alimentos.

c) Intereses pagados por créditos de vivienda
:  El decreto en mención estableció como límite al valor máximo de deducción para la base de retención y por intereses causados para crédito de vivienda la suma de $1.955.000.00 mensuales.  En cuanto a los trabajado-res que recibieron ingresos en el 2004 inferiores a $88.086.000.oo, éste será el límite apli-cable, y cuando el asalariado sea declarante del impuesto de renta el límite máximo es de $23.462.000.oo anual.

d) Pagos relacionados con salud y educación del trabajador, su cónyuge y hasta dos hijos
:  Del total de los ingresos laborales gravables, el límite máximo para reducir la base de retención no puede ser superior al 15% de dicho total.

Finalmente, el 15 de abril de 2005 es la fecha límite para que el trabajador presente al empleador los certificados que vaya a utilizar para la disminución de la base de reten-ción.

Por su parte, veamos los valores básicos laborales a tener en cuenta en el presente año:
	Salario Mínimo
	Año 2.004
	Año 2.005
	Variación

	Ordinario Mensual
	$358.000,oo
	$381.500,oo

	6.57%

	Ordinario diario
	$11.933,33
	$12.716,66
	 

	Integral mensual (mínimo)
	$4.654.000
	$4.959.500

	 

	Auxilio mensual transporte
	$41.600,oo
	$44.500,oo

	6.97%

	Retención Fuente (mínima)
	$2.406.000
	$2.564.000

	 


Igualmente, a continuación nos permitimos informar con fines prácticos lo relacionado con los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral vigente para este año, los por-centajes exigidos por la ley laboral y su aplicación en cada caso.

	Aportes a seguridad social
	Empleador
	Trabajador
	Total

	Pensiones/ I.B.L.

	11.25%
	3.75%

	15,0%

	Pensiones / Semanas
	
	1050

	1050

	Salud /I.B.L.
	8.00%
	4.00%
	12,00%

	Riesgos Profesionales
	Según Clase Riesgo Empresa
	0,00%
	Según Clase Riesgo Empresa

	Aportes parafiscales 
(4)
	9,00%
	0,00
	9,00%


Finalmente, y con el ánimo de informarlos sobre los indicadores más representativos y usuales, presentamos la siguiente tabla informativa:

	Indicadores económicos
	Acumulados 2.004
	Proyectados 2.005

	I.P.C.
	5,50%
	0%

	Devaluación
	13,98%
	- 2,13%


	Tasa de Cambio US$/$col
	$2.338,84

	s/d

	Tasa de desocupación nacional
	11,7%
 (3)
	s/d


Esperamos que esta circular les sirva de ayuda para este nuevo año laboral que ya ha comenzado.  Estaremos atentos a cualquier duda surgida y prestos a solucionar dichas inquietudes.
Cordial y atento saludo,

EDGAR SUÁREZ ORTIZ


MARTHA ELISA MONSALVE CUELLAR

Gerente




Asesora Empresarial y Consultora Laboral
� Firma asesora y consultora de empresas nacionales y extranjeras en temas de Inversión Extranjera, Con-tratación Nacional, Derecho Corporativo, Procesos de Integración Empresarial, Alianzas Estratégicas, Go-bierno Corporativo, Acuerdos de Reestructuración, Empresas de Familia y Derecho Laboral.


� Tanto en este numeral como en el numeral d), solo podrán ser beneficiarios de esta prerrogativa los asa-lariados cuyos ingresos en al año 2004 hayan sido inferiores a $88.086.000.oo;  quienes superen dichos in-gresos sólo podrán hacer uso del beneficio indicado en el numeral c).


� Los beneficios tributarios indicados en los numerales c) y d) no son concurrentes, así que si se solicita uno se pierde automáticamente la aplicación al otro.


� Decreto 4360/04.


� El salario mínimo integral se encuentra determinado por los siguientes factores: 10 veces el valor del smlmv para el año aplicable, más un 30% equivalente al factor prestacional de la empresa.


� Decreto 4361/04.


� De acuerdo con la reforma tributaria en vigencia desde enero de 2.003 (Ley 788/02), se estableció un lí-mite a la exención del 25% para las rentas laborales.  Para el año que comienza (2005) el máximo será de $4.539.000 mensuales, sumados los descuentos, deducciones y beneficios tributarios por concepto de ren-ta exenta, intereses causados por un crédito de vivienda y/o pagos relacionados con salud y educación.


� Ingreso Base de Liquidación: hace relación al promedio de los salarios y/o rentas mensuales de los últi-mos 10 años de cotizaciones o su equivalente si el tiempo fuere menor para el caso de las pensiones de in-validez o sobrevivientes.


� Los trabajadores que devengan 4 smlmv o más, aportan un 1% al Fondo de Solidaridad Pensional; y los trabajadores que devengan 16 smlmv o más tendrán un aporte adicional sobre su ingreso base de cotiza-ción, así: de 16 a 17 smlmv un 0,2%; de 17 a 18 smlmv un 0,4%; de 18 a 19 smlmv. un 0,6%; de 19 a 20 smlmv un 0,8% y superiores a 20 smlmv un 1% destinado a la subcuenta de subsistencia del Fondo de So-lidaridad Pensional.  Los pensionados que devengan una mesada superior a 10 y hasta 20 smlmv contri-buirán con un 1% y los pensionados que devenguen más de 20 smlmv contribuirán con un 2% del monto de su mesada con destino a la subcuenta de subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional.  A partir del 1 de enero de 2005 el número de semanas requeridas se incrementa en 50 sobre las que se venía esta-bleciendo como necesarias para tener derecho a la pensión de vejez, así mismo la edad requerida se man-tiene así: 55 años de edad si es mujer y 60 años si es hombre.


� El monto de la pensión a partir del presente año será determinado de la siguiente manera: por cada 50 semanas adicionales a las mínimas requeridas (1050), el porcentaje se incrementa en un 1.5% del IBL, lle-gando a un monto máximo de pensión entre al 80% y el 70.5% de dicho ingreso, teniendo en cuenta que el valor de la pensión no podrá superar el 80% del IBL ni ser inferior al smlmv.


� Se aplica sobre el monto total de la nómina mensual.


� Este dato depende del año corrido.


� Tasa de cambio tomada según variación de los últimos días.


� Este porcentaje hace relación a la estadística formulada por el DANE en el ultimo año.





